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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que deroga diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, en materia de seguridad jurídica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Genoveva Huerta Villegas e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

16 de abril de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

22 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Eliminar disposiciones normativas declaradas inconstitucionales en la sentencia dictada por el pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación derivado de la acción de inconstitucionalidad 130/2019 y su acumulada 136/2019, 
promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos e integrantes de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión. 

 
 

 
 

 

 

No. Expediente: 0618-2PO3-24 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII, del artículo 73, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

busca reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados que componen los preceptos y cuyo 
texto se desea mantener. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 167. Causas de procedencia  

 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control 
la prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando 

otras medidas cautelares no sean suficientes para 
garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 

desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, 
de los testigos o de la comunidad así como cuando el 

imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso, siempre 

y cuando la causa diversa no sea acumulable o conexa en 
los términos del presente Código. 

... 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DEROGAN 

EL PÁRRAFO SÉPTIMO DEL ARTÍCULO 167, UNA 
PORCIÓN NORMATIVA DEL PENÚLTIMO PÁRRAFO 

DEL ARTÍCULO 187 Y EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 192 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES. 

ÚNICO. Se derogan los párrafos séptimo del artículo 
167, penúltimo del 189 y último del 192 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, para quedar como 
sigue: 

Artículo 167. Causas de procedencia 

... 
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... 

... 

... 

I. a XVII. ... 

 
 

[Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva 
oficiosa, los previstos en el Código Fiscal de la Federación, 

de la siguiente manera:  
 

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 102 y 105, fracciones I y IV, 

cuando estén a las sanciones previstas en las fracciones II 
o III, párrafo segundo, del artículo 104, exclusivamente 

cuando sean calificados;  
 

 
II. Defraudación fiscal y su equiparable, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 108 y 109, cuando el 
monto de lo defraudado supere 3 veces lo dispuesto en la 

fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 

Federación, exclusivamente cuando sean calificados, y  
 

 
III. La expedición, venta, enajenación, compra o 

adquisición de comprobantes fiscales que amparen 
operaciones inexistentes, falsas o actos jurídicos 

simulados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
113 Bis del Código Fiscal de la Federación, exclusivamente 

 

 

 

 

 

[Se consideran delitos que ameritan prisión 
preventiva oficiosa, los previstos en el Código 
Fiscal de la Federación, de la siguiente manera: 

I. Contrabando y su equiparable, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 102 y 105, 

fracciones I y IV, cuando estén a las sanciones 

previstas en las fracciones II o III, párrafo 
segundo, del artículo 104, exclusivamente cuando 
sean calificados; 

II. Defraudación fiscal y su equiparable, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 108 

y 109, cuando el monto de lo defraudado supere 3 
veces lo dispuesto en la fracción III del artículo 

108 del Código Fiscal de la Federación, 
exclusivamente cuando sean calificados, y 

III. La expedición, venta, enajenación, compra o 
adquisición de comprobantes fiscales que 

amparen operaciones inexistentes, falsas o actos 
jurídicos simulados, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 113 Bis del Código Fiscal 
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cuando las cifras, cantidad o valor de los comprobantes 
fiscales, superen 3 veces lo establecido en la fracción III 

del artículo 108 del Código Fiscal de la Federación.] 
 

 
 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 08-11-2019  
 

 
Párrafo con fracciones declarado inválido por sentencia de 

la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada para 

efectos legales 25-11-2022 
 

 
Artículo 187. Control sobre los acuerdos 

reparatorios 
 

Procederán los acuerdos reparatorios únicamente en los 
casos siguientes: 

 

I. a III. ... 

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en 

que el imputado haya celebrado anteriormente otros 
acuerdos por hechos que correspondan a los mismos 

delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de 
delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las 

Entidades federativas. [Tampoco serán procedentes los 
acuerdos reparatorios para las hipótesis previstas en las 

fracciones I, II y III del párrafo séptimo del artículo 167 
del presente Código.]  

 

de la Federación, exclusivamente cuando las 
cifras, cantidad o valor de los comprobantes 

fiscales, superen 3 veces lo establecido en la 
fracción III del artículo 108 del Código Fiscal de la 
Federación.] 

Párrafo con fracciones adicionado DOF 08-11-
2019 

Párrafo con fracciones declarado inválido por 
sentencia de la SCJN a Acción de 

Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 25-11-2022 

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios 
 

 
... 

 
 

 
 

 
No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en 

que el imputado haya celebrado anteriormente otros 
acuerdos por hechos que correspondan a los mismos 

delitos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de 
delitos de violencia familiar o sus equivalentes en las 

Entidades federativas. [Tampoco serán procedentes 

los acuerdos reparatorios para las hipótesis 
previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 

séptimo del artículo 167 del presente Código.] 
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Párrafo reformado DOF 29-12-2014, 17-06-2016, 08-11-
2019  

 
Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 25-11-2022 (En la porción normativa “Tampoco 

serán procedentes los acuerdos reparatorios para las 
hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 

séptimo del artículo 167 del presente Código”) 
 

Artículo 192. Procedencia  

 
La suspensión condicional del proceso, a solicitud del 

imputado o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, 
procederá en los casos en que se cubran los requisitos 

siguientes: 
 

I. a III. ... 

 
[La suspensión condicional será improcedente para las 

hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 
séptimo del artículo 167 del presente Código.]  

 
 

Párrafo adicionado DOF 08-11-2019  
 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 
Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 

legales 25-11-2022 

Párrafo reformado DOF 29-12-2014, 17-06-2016, 08-
11-2019 

 
Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 25-11-2022 (En la porción normativa “Tampoco 

serán procedentes los acuerdos reparatorios para las 
hipótesis previstas en las fracciones I, II y III del párrafo 

séptimo del artículo 167 del presente Código”) 

Artículo 192. Procedencia 

... 

 
 

 
 

 

 
 

 
[La suspensión condicional será improcedente 

para las hipótesis previstas en las fracciones I, II 
y III del párrafo séptimo del artículo 167 del 

presente Código.] 

Párrafo adicionado DOF 08-11-2019 

Párrafo declarado inválido por sentencia de la SCJN a 

Acción de Inconstitucionalidad notificada para efectos 
legales 25-11-2022” 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Gustavo G. Aguilar. 


